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DAREIC – Académie de Guyane - 2024-2025 

 

Condiciones para la contratación local 

Programme des Assistants de Langue Vivante étrangère 2024-2025 

INGLES – NEERLANDES – ESPANOL 

Version en espagnol 

 

 

Condiciones 
Generales  

Solo se considerarán las candidaturas de estudiantes que cumplan con los 
siguientes criterios: 
 

 Tener nacionalidad extranjera; 

 Estar en el territorio (en la Guyana Francesa) y tener su permiso de 
residencia; 

 Haber completado al menos un año académico en la universidad o 
estar inscritos en una institución de educación superior; 

 Haber completado su educación secundaria (colegio y liceo) en 
una institución extranjera; 

 Tener entre 20 y 35 años; 

 Tener competencias en lengua francesa (nivel B1 del CECRL).  
 
La presentación de una candidatura implica un compromiso y cualquier 
desistimiento eventual deberá ser justificado, so pena de no poder 
postular al programa en el futuro. La DAREIC informará a los estudiantes 
sobre el resultado de su candidatura a partir del 16 de septiembre, con la 
confirmación de la asignación a más tardar el 20 de septiembre de 2024. 
 
Las comisiones de selección son soberanas. En consecuencia, sus 
decisiones no pueden ser cuestionadas ni objeto de explicaciones. 
 

Ciudades de 
Asignación 

Cayenne, Kourou, Saint Laurent, Apatou, Maripasoula, Saint-Georges de 
l’Oyapock, Macouria et Matoury. 

Escuelas  Escuelas primarias y secundaria. 
Duración del 
Contrato 

7 meses (del 1 de octubre de 2024 al 31 de abril de 2025) 

Horas de 
Trabajo y 
Vacaciones 

12 horas de clase por semana. 
Vacaciones: las vacaciones escolares. 

Salario 
Mensual 

Salario neto de aproximadamente 1.100 €. 
 
Se recomienda encarecidamente a los asistentes que prevean una 
cantidad de dinero suficiente para financiar los primeros meses. Hay un 
mínimo de tiempo necesario para formalizar el contrato con la Academia 
de la Guyana y recibir el primer pago. 

Por favor, envíenos (dareic@ac-guyane.fr ) este documento completado antes del 6 de septiembre 
de 2024, acompañado de los documentos justificativos adjuntos: permiso de residencia válido (que 
permita trabajar en el territorio francés), CV, diploma o expediente académico que cumpla con los 

criterios de disciplina y el nivel de estudios superiores requeridos por el país de destino. 
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